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 ANEXO VI

Medidas de adaptación

Las medidas de adaptación que pueden solicitar las personas con 
discapacidad son las siguientes:

1. Eliminación de barreras arquitectónicas y mesa adaptada a 
silla de ruedas.

2. Ampliación del tiempo de duración del ejercicio.
3. Aumento de amplitud de los caracteres del examen, por 

dificultad de visión.
4. Necesidad de interprete por causa de sordera.
5. Sistema braille de escritura.
6. Otros. En caso de que la adaptación requerida no figure 

entre las previstas, indíquelo en una hoja complementaria. 

 670 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004, de la 
Universidad de A Coruña, por la que se nombra Pre-
sidente Titular y Suplente de la Comisión que ha de 
resolver el concurso para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Escuela Universitaria del área de 
conocimiento «Construcciones Arquitectónicas».

Publicada por Resolución de 6 de mayo de 2004 (Boletín Oficial 
del Estado de 22 de mayo) la Comisión encargada de resolver el 
concurso 01/204 para la provisión de la plaza de Profesor Titular de 
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Construcciones 
Arquitectónicas», departamento de Construcciones Arquitectónicas, 
convocada por Resolución de 13 de noviembre de 2001 (Boletín 
Oficial del Estado del 27), concurriendo causa justificada en el Presi-
dente Titular y Suplente que impide su actuación como miembros de 
la citada Comisión,

Este Rectorado, conforme a lo establecido en el apartado B del 
artículo 6.12 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), en su nueva redacción 
dada por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial 
del Estado de 11 de julio) ha resuelto designar nuevo Presidente Titu-
lar y Suplente de la Comisión que ha de resolver el concurso 01/204 
para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Escuela Universi-
taria del área de conocimiento «Construcciones Arquitectónicas», de 
esta Universidad, y en su virtud hacer pública la composición de esta 
nueva Comisión que se detalla en el anexo adjunto.

Dicha Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a 
cuatro meses, desde la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de 15 días hábiles a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

A Coruña, 22 de diciembre de 2004.–El Rector, José María 
Barja Pérez.

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS»

Concurso núm.: 01/204

Comisión Titular:

Presidente: Gadea Sainz, Jesús, Catedrático de Escuela Universi-
taria, Universidad de Burgos.

Secretario: Sagrera Busquets, Emilio, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria, Universidad de Girona.

Vocal 1.º: Pérez Guerra, Alfonso, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal 2.º: Garabito Gregorio, Felicísimo, Profesor Titular de 
Escuela Universitaria, Universidad de Burgos.

Vocal 3.º: Moscardó Martín, Juan Antonio, Profesor Titular de 
Escuela Universitaria, Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión Suplente:

Presidente: Hernández Olivares, Francisco, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Ayats Salt, José Carlo, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria, Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 1.º: Heras Fernández, Mariano de las, Catedrático de 
Escuela Universitaria, Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2.º: Casa Martín, Fernando da, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria, Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal 3.º: Barón Cano, Juan Luis, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria, Universidad de Sevilla. 

 671 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2004, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión de una plaza de 
personal laboral.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 27/10/2003), y con el fin de atender las necesida-
des del Personal de Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en relación con el 2.2 e), así como en los Estatutos de 
esta Universidad ya citados, ha resuelto convocar Pruebas Selectivas 
para proveer una plaza de Personal Laboral del Grupo III, en la cate-
goría de Conductor Mecánico, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza en régi-
men de Personal Laboral fijo del Grupo III, en la categoría de Con-
ductor Mecánico, código R.P.T. 150V 02.

1.2 La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas 
bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por lo establecido 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des (LAU), Estatutos de la Universidad de Córdoba promulgados por 
Decreto 280/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. n.º 206 de 27 de 
octubre), el IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-
versidades Públicas de Andalucía (B.O.J.A. n.º 36 de 23/02/2004), 
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y 
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, (B.O.E. de 10 de Abril).

1.3 El sistema de selección de los aspirantes será el de oposi-
ción, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se especifican en el 
Anexo I.

1.4 El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que 
figura en el Anexo III.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollaran quedando garanti-
zada, en todo momento, la igualdad de condiciones de los candidatos 
y el respeto a los principios constitucionales de publicidad, capacidad 
y mérito.

1.6 La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejerci-
cio se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe la lista 
de admitidos y excluidos.

1.7 De conformidad con la Resolución de 29 de enero de 
2004, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, el 
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «S». En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por dicha letra, el orden de actuación se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra «T», y así sucesiva-
mente, salvo que el llamamiento se haga en una sola tanda.

1.8 Las funciones que, con carácter general, corresponden a la 
plaza en relación con la categoría y grupo que se convoca, así como 
la jornada de trabajo y horario de la misma, se ajustaran a lo que 
determine el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Univer-
sidades Andaluzas.

1.9 El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la 
Ley 53/1984, de 26 diciembre, en materia de incompatibilidades.
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2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, los descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a su expensas. Este último beneficio será igualmente de 
aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.

b) Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Estatuto de los Traba-
jadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas 
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
Sentencia penal firme. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Estar en posesión del Título de B.U.P., Bachiller Superior, 
Formación Profesional de Segundo Grado o título equivalente reco-
nocido por el Ministerio de Educación y Ciencia o haber superado las 
Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

A efectos de equiparación con la titulación exigida, se conside-
rará equivalente la experiencia laboral, siempre que corresponda a la 
categoría o área profesional de la plaza convocada y cuente con 1 
año de antigüedad. Esta experiencia laboral habrá de acreditarse 
mediante contrato y/o certificado de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

f) Estar en posesión del Permiso de conducir D.

2.2 Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último día 
de plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta 
la formalización del contrato.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en la solicitud que se adjunta como Anexo 
II. Las solicitudes, que se podrán retirar en el Rectorado de la Univer-
sidad (Conserjería), serán dirigidas al Excmo. Sr. Rector Magnífico de 
la Universidad de Córdoba y presentadas en el Registro General de 
dicha Universidad (Calle Alfonso XIII, núm. 13, C.P. 14071) o en la 
forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.2 Los derechos de examen serán de 12,02 euros. Dicha can-
tidad deberá ser ingresada en la cuenta abierta en CAJASUR, 
número 2024 0000 89 3800001191 a nombre de la Universidad de 
Córdoba.

La falta de pago de estos derechos no es subsanable y determi-
nará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en la Entidad Bancaria, 
supondrá sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma 
de la solicitud ante el órgano expresado en estas bases.

A la instancia se acompañara necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Los extranjeros deberán presentar documento que acredite que 

es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al que, en virtud 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia 
compulsada de un documento que acredite esta condición. Todos los 
documentos deberán estar traducidos al español.

b) Justificante original de haber abonado los derechos de exa-
men (12,02 €).

c) Fotocopia, firmada por el propio interesado, de la Titulación 
exigida. En el caso de no poseer la titulación exigida se deberá pre-
sentar la documentación a que hace referencia la base 2.1.e) de esta 
convocatoria.

d) Fotocopia, firmada por el propio interesado, del Carnet de 
Conducir exigido.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
de la Universidad de Córdoba dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en el Tablón de Anuncios 
del Rectorado y en la página Web de la Universidad, se indicará ade-
más el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así como 
la relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo 
caso, de los apellidos, nombre, número de Documento Nacional de 
Identidad y motivo de la exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

4.3 En los supuestos de exclusión de los aspirantes por causas 
imputables a los interesados no procederá la devolución de los dere-
chos de examen.

4.4 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal Calificador

5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas tendrá la composi-
ción prevista en el artículo 22.3 del IV Convenio Colectivo del Perso-
nal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía y se anun-
ciará junto con la lista provisional de admitidos y excluidos.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5.3 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con la asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miem-
bros, titulares o suplentes, celebrando su sesión de constitución en el 
plazo máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo de 
diez días antes de la realización del ejercicio. En dicha sesión, el Tri-
bunal acordará las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente, requerirá la presencia del Presidente y el Secretario, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus 
miembros.

5.5 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal 
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas en las funciones de la plaza convocada. Los 
asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de sus especialidades téc-
nicas, exclusivamente, colaborando con el Tribunal.

5.7 A los efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal Calificador tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad 
de Córdoba, calle Alfonso XIII, núm. 13. El Tribunal dispondrá que 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas 
pruebas selectivas.

5.8 El Tribunal Calificador tendrá la categoría tercera, con-
forme a lo dispuesto en el Decreto 54/89, de 21 de marzo. (B.O.J.A. 
n.º 31 de 21/04/89).

5.9 En ningún caso el Tribunal Calificador podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Relación de aprobados y calificación final

6.1 La relación de aprobados de cada uno de los ejercicios se 
publicará en el Tablón de Anuncios del Rectorado, en el local donde 
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se haya celebrado cada uno de ellos, así como en la página Web de 
la Universidad.

6.2 Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará publica la califica-
ción final de los aspirantes, por orden de puntuación total, en el 
Tablón de Anuncios del Rectorado y en la página Web de la Univer-
sidad y elevará propuesta de contratación al Excelentísimo Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Córdoba, sin que en ningún caso 
exceda la propuesta del número de plazas convocadas.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación com-
plementaria en la que figure la puntuación obtenida por el resto de 
los aspirantes no seleccionados y, en el caso de que alguno de los 
aspirantes propuestos no llegase a formalizar el correspondiente 
contrato, se incluirá en la propuesta al aspirante que le siga en el 
orden de puntuación.

7. Presentación de documentos

7.1 El aspirante que supere las presentes pruebas selectivas, 
presentará en el Registro General de la Universidad, dentro de los 
veinte días naturales siguientes a aquel en que se publique por parte 
del Tribunal, la propuesta de adjudicación de la plaza, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada de los Títulos académicos y demás 

requisitos exigidos.
c) Fotocopia compulsada del Permiso de conducir exigido en 

esta Convocatoria.
d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separado, 

mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas mediante sentencia penal firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea que no ostenten la nacionalidad española habrán de acredi-
tar, mediante documento suficiente, debidamente traducido al caste-
llano, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena legal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni 
limitaciones físicas que le imposibiliten para el ejercicio de las funcio-
nes de la plaza convocada, expedido por el facultativo de la Seguri-
dad Social que le corresponda al interesado.

7.2 Quienes tuvieran la condición de empleado público estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados para obtener su anterior empleo, debiendo presen-
tar certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u 
Organismo del que dependan para acreditar tal condición.

7.3 Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la referida documentación, no podrán 
ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud.

8. Formalización de los contratos

8.1 El órgano competente procederá a la formalización de los 
contratos, momento hasta el cual, el aspirante no tendrá derecho a 
percepción económica alguna.

8.2 En el contrato que se suscriba se fijará el periodo de prueba 
que determine el Convenio Colectivo y tendrá los efectos que el orde-
namiento jurídico laboral dispone.

8.3 El contrato, una vez formalizado, se inscribirá en el Regis-
tro Central de Personal.

9. Normas finales

9.1 La Convocatoria y sus bases, así como cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas en el plazo y forma establecidos en la Ley de 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común.

9.2 Transcurrido 1 año sin que se hubiera interpuesto recurso 
alguno, la Administración procederá a la devolución de la documen-
tación a los interesados que lo hayan solicitado, procediéndose a la 
destrucción de la restante.

Córdoba, 22 de diciembre de 2004.–El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

ANEXO I

Ejercicios a realizar por los aspirantes y calificación:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 80 
preguntas con tres respuestas posibles, siendo sólo una de ellas la 
correcta, basado en el contenido del programa que se especifica en 
el Anexo III. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será de noventa minutos. Las respuestas erróneas se valorarán nega-
tivamente con un tercio del valor de la pregunta. Este ejercicio se 
valorará de 0 a 5 puntos.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes:

1.ª parte: Consistirá en resolver un caso práctico sobre Mecánica 
y Mantenimiento de automóviles.

2.ª parte: Consistirá en una prueba práctica de circulación.

Cada una de las partes de que consta este segundo ejercicio será 
calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos en cada una de ellas para superarlo. La suma de las califi-
caciones de las dos partes de este segundo ejercicio será dividida 
entre dos, resultando la calificación definitiva del ejercicio. El tiempo 
máximo para la realización de este ejercicio será acordado por el 
Tribunal.

La Calificación Final de la oposición será la suma de las puntua-
ciones alcanzadas en los dos ejercicios.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel 
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en los dos 
ejercicios, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde 
en cada ejercicio.

ANEXO II

Modelo de solicitud

D/D.ª ..................................................................................,
con D.N.I./Pasaporte .................., de estado civil ……………., 
nacido/a el ….. en …………………………., provincia de. ……………, 
con domicilio en ………………………………………., número …………. 
código postal …………, localidad ………………, provincia .............., 
y teléfono ……………………., solicita la participación en las pruebas 
selectivas convocadas por la Universidad de Córdoba en el «Boletín 
Oficial de .............................. » del día .........…………. para acceso 
a las plazas del Grupo III de su plantilla laboral con la categoría de 
Conductor Mecánico.

El/a abajo firmante ha abonado los derechos de examen corres-
pondientes y declara bajo su responsabilidad reunir los requisitos 
exigidos en la convocatoria, cuyos documentos originales o fotoco-
pias firmadas adjunta. Asimismo, declara ser ciertos los todos los 
datos expuestos en esta instancia.

Córdoba, ……… de …………………………. de 200….

EL/LA SOLICITANTE,

Fdo.: ……………………………………….

Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Córdoba.

ANEXO III

Programa

Parte general:

Tema 1.–Constitución Española 1978. Estructura y contenido. 
Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

Tema 2.–Los Estatutos de la Universidad de Córdoba: Natura-
leza, fines, competencias y estructura general de la Universidad de 
Córdoba.

Tema 3.–Los Estatutos de la Universidad de Córdoba: Órganos 
de Gobierno de la Universidad de Córdoba: Naturaleza, composición 
y funciones.

Tema 4.–Los Estatutos de la Universidad de Córdoba: Especial 
referencia al Personal de Administración y Servicios. Incompatibili-
dad del personal al servicio de las Administraciones Públicas: Ley 
53/1984 de 26 de diciembre. El Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.
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Tema 5.–El Estatuto de los Trabajadores. Derechos y deberes 
laborales básicos. Derechos y deberes derivados del contrato. Parti-
cipación de los trabajadores en la Empresa: Órganos de representa-
ción. El derecho de reunión. La libertad sindical.

Parte específica:

Tema 1.–Normas generales de comportamiento en la circulación.
Tema 2.–Maniobras de circulación.
Tema 3.–Reglas de seguridad.
Tema 4.–Seguridad vial.
Tema 5.–Seguridad activa y pasiva.
Tema 6.–Documentación, seguros y revisiones de los vehículos.
Tema 7.–Mecánica y mantenimiento de automóviles.
Tema 8.–El motor de explosión.
Tema 9.–El motor de combustión.
Tema 10.–Primeros auxilios en caso de accidente. 

 672 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004, de la 
Universidad de Valladolid, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacio-
nal para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aproba-
dos por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y 
León (BOCyL del día 16),

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y 93 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
conforme a los acuerdos de la Comisión de Profesorado adoptados 
en sus sesiones de 17 de noviembre y 28 de diciembre de 2004 (por 
delegación del Consejo de Gobierno Provisional otorgada en sesión 
de 17/12/2003), ha resuelto convocar los correspondientes concur-
sos de acceso a las plazas vacantes de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios que se detallan en el Anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Uni-
versidad de Valladolid, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo y comunicadas en su día a la Secretaría del Consejo de Coor-
dinación Universitaria a efectos de habilitación, con sujeción a las 
siguientes

Bases de Convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, 
LOU); la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJ-PAC), con la regulación establecida por la 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias en 
relación con los órganos colegiados; el Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante, RDH); 
los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 
104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCyL del 
día 16); el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Valladolid, de fecha 17 de diciembre de 2003 (BOCyL 21 de enero 
de 2004), sobre convocatorias de los concursos de acceso a plazas 
de cuerpos docentes universitarios y criterios objetivos y generales 
aplicables por las Comisiones de Selección; las presentes bases de 
convocatoria y las normas de general aplicación.

1.2 Los concursos de acceso tendrán procedimiento indepen-
diente para cada plaza o plazas convocadas en un mismo área de 
conocimiento cuyas características resulten idénticas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de edad que 
vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de apli-
cación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a 
los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docen-
cia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo reco-
nocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Coordinación Universi-
taria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las fun-
ciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por 
sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito compor-
tará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor, salvo para las plazas 
de Titular de Escuela Universitaria en las que se requiere el título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior o, excepcionalmente, el 
título de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero 
Técnico en aquellas áreas de conocimiento que figuran en el
Anexo IV del RDH.

2.2 Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente univer-
sitario y área de que se trate, conforme a las previsiones contenidas 
en el artículo 15 del RDH.

b) No podrán participar en los respectivos concursos de acceso 
quienes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma área de conocimiento en la misma o en otra 
Universidad, salvo que se haya producido el desempeño efectivo de 
la misma durante al menos dos años. En ningún caso se admitirá la 
participación en el concurso de acceso si se ostenta la condición de 
profesor de una plaza de igual categoría y de la misma área de cono-
cimiento, Departamento y Centro de la Universidad de Valladolid.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 
Para el caso de los nacionales de otros Estados a los que es aplicable 
el derecho a la libre circulación de los trabajadores, si en el proceso 
selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las 
respectivas Comisiones de Acceso podrán establecer, en su caso, 
pruebas específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este 
requisito.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se 
ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente con-
vocatoria.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Magnífico y Excelentísimo Sr. 
Rector de la Universidad de Valladolid en el plazo de veinte días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado. Estas solicitudes, de confor-
midad con la disposición adicional segunda del Reglamento de 
Registro de la Universidad de Valladolid, podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad de Valladolid (Palacio de Santa 
Cruz. Plaza del Palacio de Santa Cruz, n.º 8. 47002 Valladolid) o en 
los Registros Auxiliares de la Casa del Estudiante (Real de Burgos, 
s/n. 47011 Valladolid) y de los Vicerrectorados de Palencia (Avda. 
de Madrid, n.º 44 34004 Palencia), Segovia (c/ Trinidad, n.º 3, 
40001 Segovia) y Soria (Ronda Eloy Sanz, n.º 5, 42003 Soria).


